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AVISO INTERVENIDAS  

 
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL NUMERAL 6° DEL ARTICULO 9° DEL DECRETO LEY 4334 DEL 2008 Y, EN 
CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO CON NÚMERO DE RADICACIÓN 2023-
01-813733 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2023 
 

AVISA: 
 

1. Que por auto identificado con número de radicación 2023-01-813733 del 09 de 

octubre de 2023, esta Superintendencia decretó la intervención bajo la medida de 

toma de posesión de los bienes, haberes, negocios y patrimonio la persona natural 

JOEL ALIRIO PEDROZA GUEVARA identificado con la cédula de ciudadanía 

1.090.406.294, y la sociedad LUXURY HOUSE GRUPO INMOBILIARIO Y 

CONSTRUCTOR S.A.S. – LUH S.A.S., con el NIT. 901.484.947-4  

 

2. Que en el mismo auto de apertura, fue designada como agente interventora la doctora 

Carla Andrea Noriega Montealegre, identificada con C.C 55.066.517, quien tendrá la 

representación legal y la administración de los bienes, haberes y negocios de la 

persona natural y la persona jurídica y a quien puede ubicarse en la dirección: Calle 8 

# 11 – 61 Centro Comercial Paseo del Rosario Oficina 2 - 038 en Garzón – Huila, 

Celular: 3108620285, Correo electrónico: luxuryhouseenintervencion@gmail.com. 

 

3. Que el presente aviso SE FIJA en la Baranda Virtual de esta Superintendencia de 

Sociedades, por el término de tres (3) días hábiles a partir de hoy 19 de octubre de 

2023, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el día 23 de octubre de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 
SINDY VANESSA OSPINA SANCHEZ   
Coordinadora del Grupo de Apoyo Judicial 
 

 
TRD: Actuaciones 
RAD: 2023-01-813733 
CF: M5539 
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